
 

TEMA: TUTELA FRENTE A PROVIDENCIAS DICTADAS EN LA JUSTICIA ARBITRAL - su procedencia y 

procedibilidad está sometida, en principio, a las reglas generales de procedencia de la acción de 

tutela frente a providencias judiciales y también a las expuestas en la Sentencia SU 174 de 2007. / 

EXCESO RITUAL MANIFIESTO – es la ciega obediencia al derecho procesal, sin protección de los 

derechos sustanciales. 

 

HECHOS: el accionante busca que se deje sin valor la decisión adoptada por el Tribunal de 

Arbitramento convocado para dirimir las controversias surgidas entre él y dos sociedades, pues 

mediante auto, confirmó la providencia que rechazó la demanda por considerar que no se dio 

cumplimiento a una serie de requisitos exigidos; por lo que manifiesta el accionante que se le 

vulneran sus derechos fundamentales al debido proceso y acceso efectivo a la administración de 

justicia. 

 

TESIS: En la sentencia de unificación SU-837 de 2002, la Sala Plena de la Corte Constitucional 

determinó que los administradores de justicia, sean permanentes o temporales, no están exentos 

de cumplir con lo dispuesto en la Carta Política, de tal manera que mediante la acción de tutela es 

factible controvertir sus actos jurisdiccionales, siempre y cuando éstos vulneren de manera directa 

el derecho fundamental al debido proceso o al acceso a la administración de justicia (…). En ese 

sentido, su procedencia y procedibilidad está sometida, en principio, a las mismas reglas que la 

jurisprudencia constitucional ha sistematizado en la sentencia C-590 de 2005 respecto a las 

providencias judiciales (…) adicionalmente debe el juez constitucional sujetarse a otras reglas 

expuestas ya desde la Sentencia SU 174 de 2007 (…).  (…) luego de proferido el auto inadmisorio de 

la demanda, estando dentro del término que le fue conferido, la convocante aportó un nuevo 

escrito (…) Lo anterior, contrario a lo entendido por el Tribunal de Arbitramento, en nada contraría 

las reglas de procedimiento, tanto las establecidas en la Ley 1563 de 2012, como las del Código 

General del Proceso, afirmación que se hace sin que sea necesario ahondar en determinar si en este 

caso fueron o no acogidas las reglas del Centro de Arbitraje (…) no existe norma alguna que impida 

al demandante reformular su demanda previa a la admisión de la misma, menos aún si a ello lo 

conduce el cumplimiento de los requisitos que se le exijan en el auto inadmisorio. (…) la lectura que 

hace el Tribunal Arbitral de la situación, resulta equivocada y al aplicarla con el entendimiento que 

le dio, incurrió en un exceso de ritual manifiesto dando al traste con los derechos al debido proceso 

y acceso a la administración de justicia del convocante, máxime si se tiene en cuenta que de 

conformidad con lo dispuesto en la parte inicial del inciso 5° del artículo 20 de la Ley 1563 de 2012, 

la admisión, la inadmisión y el rechazo de la demanda en los procedimientos arbitrales, se surte 

conforme a lo previsto en el Estatuto Procedimental Civil, siendo hoy el Código General del Proceso, 

normativa en la que nada se dice en cuanto a que luego de la inadmisión del libelo genitor, el 

demandante esté impedido para reformular los hechos, pretensiones y solicitudes probatorias (…). 

(…) “por exceso ritual manifiesto puede entenderse, en términos generales, como el apego estricto 

a las reglas procesales que obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda 

de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas”. 

 

M.P. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

FECHA: 01/07/2023 



PROVIDENCIA: SENTENCIA 
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 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

 
Medellín, primero (1°) de septiembre de dos mil  veinti trés (2023) 

discut ida y aprobada en la fecha 
 

REF ERENC IA  ACCI ÓN DE  T UT E LA  
ACCI ONA NT E  BRYAN D AVID  CAST R O S OSA  

ACCI ONA D O  
T RIBUNA L ARB IT RA L CE NT RO DE  CO NCI L IACI ÓN  Y  
ARBIT RAJ E  DE  LA  CÁM ARA  DE  COM ER CI O DE  M EDE L LÍN ,  
ÁRB IT R O Ú NIC O A LF RED O B ELT RÁN  S IE RRA  

VINCUL A DOS  
RADI CAD O  

KING  REC OR D S S .A .S .  y  AW OO  K IN G REC ORDS  S . A .S .  
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INST ANC IA  PRIM ERA  
PROVI DENC IA   SENT ENCI A  N º  0 25  
T EM AS Y  
SUBT EM AS  

DE LA  P ROCE DENC IA  DE  LA  ACCI ÓN DE  T UT ELA  F RE NT E A  
PROVI DENC IAS  D ICT A DAS E N LA  J UST IC IA  A RBIT RA L  

DECIS IÓ N  CONCE DE  
PONENT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

 

Procede la Sala de Decisión a dictar sentencia que def ina la acción de tutela 

promovida por el  señor BRYAN DAVID CASTRO SOSA ,  quien actúa a t ravés 

de apoderada judicial ,  contra el  TRIBUNAL ARBITRAL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN, ÁRBITRO ÚNICO ALFREDO BELTRÁN SIERRA, t rámite al que 

fueron vinculadas las sociedades KING RECORDS S.A.S.  y AWOO KING 

RECORDS S.A.S.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  SÍNTESIS DE LOS HECHOS.  

Se indica que en nombre del accionante fue p resentada ante el Centro de 

Conci l iación y Arbit raje de la Cámara de Comercio de Medel l ín una 

convocatoria a Tribunal de Arbit ramento, donde es convocante el aquí 

accionante y convocada la sociedad comercial  KING RECORDS S.A .S.;  

sol ici tud que t iene por obj eto someter a conocimiento del Tribunal  los 

múlt iples y graves incumplimientos al  contrato de prestación de servicios de 

intérprete suscri to el  15 de jul io de 2020 entre el señor Bryan David Castro 
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Sosa y la sociedad King Records S.A.S. ,  contrato que surgió debido a la 

masiva acogida del art ista en la sociedad,  la cual  despertó el interés de la 

convocada para el manejo de su carrera art íst ica.  

 

Se indica que la convocatoria se hizo de conformidad con la cláusula 

compromisoria contenida en el  contrato  dentro de la c láusula décimo sexta, 

la cual prescribe que toda controversia, di ferencia o  reclamación que surja 

del contrato o que guarde relación con él,  sal vo aquel la que deba ser 

resuelta mediante proceso ejecut ivo o de ejecuc ión, será resuelta 

def ini t ivamente mediante el Centro de Arbit raje y Conci l iación de la  Cámara 

de Comercio de Medel l ín, con Tribunal  integrado por un árbit ro designado de 

común acuerdo por las partes o por el  centro en caso de no ser posible el  

acuerdo ent re las partes dentro de los trei nta (30) días siguientes a la 

radicación de la sol ic i tud.  

 

Recibida la sol ici tud le fue asignado el radicado 2023 A 0023 procediendo a 

convocar para el 1° de junio de 2023 a reunión de nombramiento de árbit ro,  

siendo reprogramada para el 5 de junio y en la  que las partes rat i f icaron el 

contenido de la cláusula compromisoria (tácitamente y por remisión) y así 

mismo, decidieron que el objet ivo de la reunión era nombrar de común 

acuerdo los árbit ros que darán solución mediante l audo a sus diferencias, de 

acuerdo con el art ículo 82 del Reglamento del Centro de Arbit raje, 

indicándose que el  pacto arbit ral  que invoca expresamente la parte 

demandante para l levar a cabo el arbit raje , se encuentra contenido en la 

cláusula décimo sexta del “CONTRATO PRESTACIÓN DE SERV ICIOS DE 

INTÉRPRETE RONNY KEVIN ROLDAN VELASCO –  BRYAN CASTRO SOSA”.  

 

Que luego de revisar varias propuestas p ara real izar el  nombramiento de los 

árbit ros, inclusive, la posibi l idad de modif icar el  número de árbit ros que 

conocerán del proceso, los apoderados de las partes acordaron que el 

Tribunal estará integrado por un (1) árbit ro, tal  como lo est i pula la cláusula 

compromisoria, decidiendo de mutuo acuerdo nombrar como árbit ro principal  

al  doctor Alfredo Bel trán Sierra, y como árbit ros suplentes al  docto r Carlos 

Humberto Mayorca Escobar y  a la doctora Sol Beatr iz Cal le  D´aleman. 
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Para el día 17 de jul io de 2023,  se programó la audiencia de instalaci ón del  

Tribunal de Arbit ramento, en el la, según ref iere el acta, las partes adoptaron 

como normativa apl icab le (como es la usanza), la Ley 1563 de 2012, y en lo 

no regulado,  lo previsto en el Código General del Proceso,  Ley 1564 de 

2012, disposición que no impl icó en modo alguno renuncia a la adopción, por 

referencia, del reglamento del Centro de Conci l iación y Arbit raje de la 

Cámara de Comercio de Medel l ín.  Se indica que el Estatuto Arbit ral  Ley 1563 

de 2012 en su art ículo 58 prescribe las reglas de procedimiento 

estableciendo que “En los arbit rajes en que no sea parte el Estado o  alguna 

de sus ent idades,  los pa rt iculares podrán acordar las reglas de 

procedimiento a seguir,  d irectamente o por referencia a las de un centro de 

arbit raje, respetando, en todo caso los principios const i tucionales que 

integran el debido proceso,  el  derecho de defensa y la igualdad de l as 

partes. En el evento en que las partes no establecieren reglas o el centro 

seleccionado para adelantar el  t rámite no tuviere reglamento de 

procedimientos debidamente aprobado, se apl icarán las reglas establecidas 

para cada caso en la presente ley”.   

 

En la audiencia de instalación, mediante auto 02 se dispuso la inadmisión de 

la demanda, al  tenor de los art ículos 82, 84 y 88 del C .G.P.,  apl icables por 

remisión expresa contemplada en el art ículo 20 de la Ley 1563 de 2012,  en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022,  expresándose como razones para 

inadmit i r la que no existe claridad frente al fundamento fáct ico de lo que se 

pretende;  que revisada la demanda se encuentra que en el numeral  4° del  

acápite de pruebas se sol ici ta of ici ar a siete ent idades para la obt ención de 

diversa información,  sin embargo, no se acredi ta que la parte demandante 

hubiera intentado obtener previamente dicha información ; que a pesar que se 

está sol ici tando en las pretensiones el pago de la cláusula penal  y de los 

perjuicios materiales a t í tulo de lucro cesante por “los dineros dejados de 

pagar por la demandada al demandante”,  no se prestó el juramento 

est imatorio con sujeción a los cri ter ios establecidos en el  art ículo 206 del 

C.G.P.;  que la demanda carece de la formulación de los fundamentos de 

derecho sustancial  fundantes de las pretensiones de incumplimiento y 

condena; y que no se precisó el valor de la cuantía, de conformidad con el 

numeral 9° del art ículo 82 del C.G.P. ,  además que se omit ió indicar la  
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dirección electrónica donde puede ser ci tado el test igo Santiago Orrego 

Gallego, y cuáles son los hechos que se pretenden probar con cada uno de 

los test imonios sol ic i tados.  En el auto inadmisorio se concedió a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defect os 

señalados y se dispuso que, al  atender los defectos formales de la demanda  

a t ravés de la correspondiente subsanación, debía integrar en un solo texto 

el escri to de demanda inicial  y la corrección requerida .  

 

Dentro del término que le fue concedido,  el  aquí accionante por intermedio 

de sus apoderados presentó dos escri tos de manera simul tánea; uno de el los 

int roductor io del escr i to principal  que fue el ot ro, siendo a t ravés del  primer 

escri to que se daba cuenta que se adjuntaba e incorporaba de manera 

integral escri to de reforma a la demanda ,  precisando que del estudio de los 

requisi tos que fueron exigidos se vio la necesidad de reformular la 

presentación de los hechos, con fundamento en hechos y pruebas conocidos 

con posterioridad a la presentación de la  demanda ref i r ieron el material 

probatorio formulado de manera sistémica y ordenada, con inclusión de 

nuevos apartes y pet iciones, y un cambio en las pretensiones de la 

demanda. No obstante el lo, mediante auto N°03 de 2 de a gosto de 2023, el  

Tribunal rechazó la demanda arbit ral  considerando que no había lugar a que 

se presentara una reforma porque ese escri to era diferente al  exigido en el  

auto inadmisorio,  pues la subsanación es un escri to a t ravés del  cual se 

corrige o repara un defecto para que se acople  a los requisi tos exigidos por 

la ley, mientras que la reforma impl ica que haya una alteración de las partes,  

de las pretensiones o de los hechos de la demanda, o  que se pidan o 

al leguen nuevas pruebas y que para ser procede nte la reforma a la demanda 

se debe part i r de los dos presupuestos que son que la misma se haya 

admit ido y que se haya not i f icado el  auto admisorio al  convocado, no 

estando cumplido ninguno de el los en este caso; que al t ransformar el 

escri to de subsanación en una reforma de la demanda, no se cumplió con la 

subsanación, porque la convocante no se l imitó a corregi r  los defectos 

ident i f icados por el  Tribunal en la demanda inicial ,  como lo debía haber 

hecho, sino que reformuló la presentación de los hechos, y modif icó las 

pretensiones y pruebas de la demanda en un momento procesal en el cu al no 

estaba permit ido hacerlo, porque dentro del t érmino de subsanación de la 
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demanda, la convocante solo podía haber corregido los defectos y no 

exceder la orden del Tribuna l;  que además, acceder a la reforma a la 

demanda presentada por la parte demandante ,  afectaría el derecho al  debido 

proceso,  pues se estarían desconociendo las formalidades y etapas 

procesales exigidas por la ley.  

 

La anterior decisión fue recurrida por la  parte demandante mediante recurso 

de reposición,  único procedente , el  cual fue resuelto mediante auto N° 04 de 

17 de agosto de 2023 providencia que mantuvo incólume la decisión de 

rechazar la demanda.  

 

2.  SOLICITUD.  

Para la protección de sus derechos fund amentales, se sol ici ta por la pa rte 

actora, que sea revocado el auto N°04 de 17 de agosto de 2023 providencia 

mediante la cual el  Tribunal de Arbit ramento conf i rmó el auto N°03 de 2 de 

agosto de 2023, éste úl t imo a t ravés del  cual se rechazó la demanda. Qu e 

como consecuencia de el lo,  se ordene al  Tribunal de Arbit ramento que se dé 

apl icación al reglamento del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN en relación con los memoriales 

de cumplimiento de requisi tos al legados por el  ahora accionante.  

 

Como medida provis ional  y argumentando que con el lo se evita un perjuicio 

irremediable, se sol ici tó decretar la suspensión de los términos 

contemplados en el art ículo 20 de la Ley 1563 de 2012, mientras se decide 

la presente acción de tu tela. (A rch ivo  d ig i t a l  02) .  

 
3.  TRÁMITE DE LA ACCIÓN Y RÉPLICA.  

El escri to de acción de tutela fue asignado a este Despacho el día 24 de 

agosto de 2023,  siendo admit ida  de inmediato mediante auto a t ravés del 

cual se ordenó vincular al  t rámite a las socied ades KING RECORDS S.A.S. y  

AWOO KING RECORDS S.A.S. intervinientes en el t rámite que da lugar a la  

presente acción; se concedió a los integrantes del extremo pasivo el término 

de un (1) día para ejercer su derecho de defensa y contradicción . Así mismo, 

se decretó como prueba la inspección judicial  al  expediente formado con 

ocasión del t rámite arbit ral  convocado por el  aquí accionante en contra de 

King Records S.A.S.  Radicado N° 2023 A 0023. Y la inspección judicial  del  
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expediente formado con ocasión de la  acción de tutela instaurada por  Ronny 

Kevin Roldán Velasco, Pold Alexander Cifuentes Valencia y King Record 

S.A.S.,  conocida por esta Corporación,  despacho del  Dr.  Jul ián Valencia 

Castaño, dist inguida con el radicado N° 05001 22 03 000 2023 00375 00  

(Arch ivo  d ig i ta l  0 4) .  

 

Pract icada en debida forma la not i f icación del auto admisorio , se recibió 

pronunciamiento del Tribunal Arbi tral  con radicado 2023 A 0023, a t ravés del 

árbit ro Dr.  Alf redo Belt rán Sierra y la Dra. Natal ia Tobón Cal le secretaria, 

oponiéndose a la prosperidad del  resguardo  const i tucional;  para el lo se hace  

un pronunciamiento f rente a cada uno de los hechos y clari f icando que según 

se estableció en el numeral 5° del auto N°1 del 17 de jul io de 2023, se 

dispuso que la normatividad apl icable al procedimiento arbitral  es la Ley  

1563 de 2012 y en lo no regulado, lo previsto en el  Código General del  

Proceso, el lo en la medida en que en la cláusula compromisoria no se 

estableció que las partes se acogerían al reglamento del Centro. Se indica 

que no es cierto que la parte actora subsanó la demanda, pues, como lo 

indicó expresamente en sus escri tos, lo que presentó fue una “reforma a la 

demanda”, escri to di ferente a la subsanación; que con el lo se fue en 

contravía de lo exigido por el  Tr ibunal en el auto N° 2 del 17 de jul io de 

2023, en el cual se ordenó a la parte actora subsanar los defectos de la 

demanda, conforme a la ley –  no reformarla,  pues en dicha providencia se 

señalaron expresamente los defectos formales de que adolece la demanda y 

en estricto cumplimiento de la ley, se concedió el término por el la previsto 

para su subsanación,  término durante el cual el  actor no subsanó y en vi rtud 

de esa omisión autónomamente optó por presentar un memorial  en el que 

expresamente advirt ió que presentaba, como en efecto lo hizo,  una reforma a  

la demanda;  por tal  motivo, el  Tribunal  en cumplimiento de lo dispuesto en el 

art ículo 90 del C.G.P. rechazó la demanda.  

 

Menciona que no es cierto que en esa etapa del proceso, la parte actora 

pudiera reformar la demanda, pues para el lo,  debía haber acat ado las 

órdenes del  Tr ibunal,  en el  sent ido de subsanarla  y que de haberlo hecho, el  

Tribunal hubiera admit ido la  demanda y not i f icado dicha providencia a la 

parte convocada.  Que de conformidad con el art ículo 22 de la Ley 1 563 de 

2023 (sic),  “[n]ot i f icado  el  demandado del  auto admisorio  de la demanda ” ,  el  
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convocante podría reformar la demanda “por una sola vez antes de la 

iniciación de la audiencia de conci l iación prevista en esta ley” .  (Arch ivo  d ig i ta l  

09) .  

 

Por su parte, la Cámara de Comercio, a t ravés de su Unidad de Arbit raje, 

manifestó que no haría un pronunciamiento de fondo sobre la acción de 

tutela, pues su actuación y el alcance de su función en cualquier t rámite 

arbit ral  no permiten de alguna manera la afectación de  derechos 

fundamentales.  Pide tener en cuenta que de conformidad con lo consagrado 

en la Sentencia de la Corte Const i tucional C -1038 de noviembre 28 de 2002 

los Centros de Arbit raje carecen de funciones jurisdiccionales y l imitan su 

actuación a brindar un apoyo logíst ico para el adecuado funcionamiento de 

los trámites arbit rales  que ante el los se adelantan sin que exista incidencia 

en cualquiera de las decisiones que se adopten por los Tribunales Arbitrales 

(Arch ivo  d ig i ta l  14) .  

 

Por úl t imo, se t iene el esc ri to de la parte actora, mediant e el cual aporta la 

sentencia de tutela 021 proferida por la Sala Cuarta de Decisión Civi l  de este 

Tribunal con ponencia del Magist rado Dr.  Jul ián Valencia Castaño,  proferida 

dentro del expediente ident i f icado con radicado 0 5001 22 03 000 2023 00375 

00 (Arch ivo  d ig i t a l  15) .  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 
1.  COMPETENCIA.  

Sea lo primero determinar, que acorde con lo establecido en el  art ículo 86 de 

la Const i tución Polí t ica, reglamentado por el  Decreto 2591 de 1991, art ículo 

37, es competente esta agencia judicial  para conocer y decidir respecto de 

la presente acción de tutela.  Lo anterior,  máxime si  se t iene en cuenta que la 

Corte Const i tucional en reiterada jur isprudencia, ha equiparado 

materialmente las decisiones de los árbit ros con l as providencias judiciales, 

en la medida en que aquel las se prof ieren en ejercicio de una función 

jurisdiccional.  

 

2.  VALIDEZ DE LO ACTUADO Y PRESUPUESTOS PARA LA PRESENTE 

DECISIÓN.  
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En la presente actuación concurren los presupuestos procesales y materiale s 

para emit i r pronunciamiento. Junto con lo anterior,  no se vislumbra la 

presencia de i rregularidades que puedan afectar la val idez de lo actuado.  

 

3.  PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO.  

A part i r de los antecedentes reseñados,  el  problema de fondo que debe 

resolver la Sala Tercera de Decisión Civi l  del Tribunal Superior de Medel l ín, 

en sede de jurisdicción Const i tucional,  consiste en establecer si  la decisión 

de rechazar la demanda, adoptada por e l  Tribunal de Arbit ramento 

convocado para di rimir las controversias surgidas entre Bryan David Castro 

Sosa y las Sociedades King Records S.A.S. y Awoo King Records S.A.S.,  

mediante Auto N°04 de 17 de agosto de 2023 el que a su vez conf i rmó el 

Auto N°03 de 2 de agosto de 2023 providencia que rechazó la demanda,  

vulneró los derechos al debido proceso, acceso a la administ ración de 

just ic ia y a la tutela judicial  efect iva del aquí accionante.  

 

4. DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A 

PROVIDENCIAS DICTADAS POR ÁRBITROS  

Desde la jurisprudencia de la Corte Const i tucio nal se ha dejado sentado de 

vieja data,  la posibi l idad de que en razón  a la equivalencia que se le da a las 

decisiones proferidas por los árbit ros con una decisión judicial ,  resulte 

procedente la acción de tutela cuando con aquel las se afecten las garantía s 

fundamentales de los sujetos p rocesales que hacen parte del  procedimiento 

arbit ral .  Así  por ejemplo, en la Sentencia SU 033 de 2018 expuso la Corte 

Const i tucional:  

 

El inc iso 3 del art ícu lo 116 de la Const i tución Polí t ica d ispone que los 
part iculares pueden ser t rans itor iamente invest i dos de la función de 
admin ist rar just ic ia para proferi r  fa l los en derecho o en equidad, en los 
términos que determine la ley.  Esta habi l i tación const i tuye el 
fundamento const i tuc ional para que los part iculares adminis tren ju st ic ia 
a t ravés de mecanismos al ternat ivos de solución de conf l ictos como el  
arbi t ramento, cuya naturaleza juríd ica comporta un acto jur isdiccional  
cuyas actuaciones t ienen el a lcance de surt i r  efectos de cosa juzgada.  
  
Prec isamente el  carácter jur isd icc i onal  y sus efectos impl ican que los 
laudos arb it ra les se asimi lan a las sentencias judicia les para efectos de 
la procedencia de acción de tute la cont ra  prov idencias.  Sobre esta 
específ ica materia,  en Sentencia T -244 de 2007, la Corte Const i tucional 
se pronunció en relac ión con la equ iparación entre los laudos arbi t ra les 
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y las providencias judicia les,  para efectos de la procedencia de la  
acción de tute la,  en los sigu ientes términos:  

  
“En síntes is,  e l  proceso arbit ra l  es materia lmente un proceso jud ic ia l ,  
y el  laudo arbit ra l  es el  equiva le nte a una sentencia judic ia l  en la 
medida que pone f in  a l  proceso y desata de manera def in i t iva  la 
cuest ión examinada, adiciona lmente los árbit ros son invest idos de 
manera t ransi tor ia de la función públ ica de admin ist rar jus t ic ia,  la cual 
además lega lmente  ha sido ca l i f icada como un serv ic io públ ico,  por ta l  
razón no cabe duda que en sus actuaciones y en las decisiones que 
adopten los t r ibunales arbit ra les están v inculados por los derechos 
fundamentales,  y  que la tu tela es pr ocedente cuando estos sean 
vulne rados o amenazados con ocasión de un proceso arbi t ra l . ”  

 

La equiva lencia  –materia l -  que ex iste  ent re el  laudo arb it ra l  y la  
providencia jud ic ia l ,  act iva de manera excepcional la procedencia  de la 
acción de tute la como mecanismo de protecc ión de los derecho s 
fundamentales,  los cuales puedan verse afectados por las decis iones 
emanadas y el  procedimiento l levado a cabo por los t r ibunales de 
arbit ramento.  
  
En la sentencia de unif icación SU -837 de 2002, la Sala  Plena de la 
Corte Const i tuciona l determinó que los  administ radores de just ic ia,  sean 
permanentes o  temporales,  no están exentos de cumpli r  con lo d ispuesto 
en la Carta Polí t ica,  de ta l  manera que mediante la  acc ión de tute la es 
fact ib le cont rovert i r  sus actos jur isdicciona l es, s iempre y cuando éstos 
vulneren de manera d i recta el  derecho fundamental a l  debido proceso o 
al  acceso a la admin ist ración de just ic ia:  

 

“ [ l ]a at r ibución t rans itor ia de funciones públ icas en cabeza de 
part iculares no les otorga un poder extra - o supraconst i tuc ional,  así  
sus decisiones se inspiren en la equidad y persigan la reso luc ión de 
conf l ictos económicos (…) La su jeción de la conducta de las 
autoridades públ icas a l  Estado de derecho, l leva implíc i to e l  respeto y 
somet imiento a l  deb ido proceso en to das sus actuaciones,  esto  como 
garantía del c iudadano frente al  poder.  E l desobedecimiento f lagrante 
del debido proceso const i tuye una vía de hecho frente  a la cua l la 
persona no puede quedar inerme. Por el lo ,  la  importancia  de que 
exista  un procedimiento const i tuc ional  para impedir la v ulnerac ión y 
sol ic i tar la protecc ión de los derechos fundamentales.”  

 

La jur isprudencia const i tuc ional  ha sido part icularmente enfá t ica en 
cuanto al  carácter excepcional de la procedencia de la acción de tutela  
contra laudos arbit ra les,  e l  procedimiento  qu e se adelanta ante los 
t r ibunales de arb it ramento y las decis iones judic ia les que resuelven los 
recursos de anulac ión. En ese sent ido, su procedencia y procedibi l idad 
está sometida,  en pr incip io,  a las mismas reglas que la  j u r isprudencia 
const i tuciona l ha s istematizado en la sentencia C -590 de 2005 respecto 
a las providencias jud icia les,  a saber:  
  
( i )  Los requisi tos generales de procedencia consistentes en:  

  
a. Que la  cuest ión que se discuta resu l te de evidente re levancia 
const i tuciona l.  Esto es que el ju ez const i tucional no puede ent rar a 
estudiar  cuest iones que no t ienen una clara y marcada importancia  
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const i tuciona l,  so pena de invo lucrarse en asuntos que corresponde 
def in i r  a otras jur isd icciones. Por consiguiente,  e l  ju ez de tutela  debe 
indicar con toda clar idad y de forma expresa por qué la  cuest ión que 
entra a reso lver es genuinamente una cuest ión de relevancia  
const i tuciona l que afecta los derechos fundamentales de las partes.  
  
b.  Que se hayan agotado todos los medio s -ordinarios y  ext raord inarios - 
de defensa judic ia l  a l  a lcance de la persona afectada, salvo que se trate  
de evitar la consumación de un perju ic io ius fundamental  i r remediable.  
Razón por la cual,  const i tuye un deber de l  actor  desp legar todos los 
mecanismos jud icia les ordinar ios que el s istema juríd ico le otorga para 
la defensa de sus derechos.   De no ser  así ,  a l  asumirse la acc ión de 
tutela como un mecanismo de protecc ión alternat ivo,  se vac iaría de 
competencias a las dist intas autoridades judicia les y se concentrarían 
indebidamente en la  jur isdicc ión const i tucional todas las decisiones 
inherentes a  estas jur isdicciones.  
  
c.  Que se cumpla e l  requisi to de la inmediatez, esto es,  que la acc ión de 
tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y propor c ionado a 
part i r  de l hecho que o rig inó la  vu lnerac ión.  De lo contrario,  a l  permit i r  
que la acc ión de tute la proceda meses o aún años después de proferida 
la decis ión, se sacri f icarían los pr incip ios de cosa juzgada y seguridad 
juríd ica,  puesto que sobre to das las decis iones jud ic ia les se  cerni ría una 
absoluta incert idumbre que las desdibujaría como mecanismos 
inst i tuc ionales legít imos de reso luc ión de conf l ictos.  
  
d.  Cuando se trate de una ir regularidad procesal,  debe comprobarse que 
esta t iene un efecto decis ivo o  determinante en la sen tencia  que se 
impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora.  
  
e.  Que la parte actora ident i f ique de manera razonable tanto los hechos 
que generaron la vu lneración como los derechos vu lnerados y que 
hubiere alegado ta l  vu lnerac ión en e l proceso judic ia l ,  s iempre que esto 
hubiere s ido posible.  
  
f .  Que no se tra te de sentencias de tutela.  Esto por cuanto los debates 
sobre la protecc ión de los derechos fundamentales no pueden 
prolongarse de manera indef in id a, mucho más s i  todas las senten cias 
profer idas son somet idas a un r iguroso proceso de selecc ión ante esta 
Corporación, proceso en vir tud del cual las sentencias no se lecc ionadas 
para revis ión, por decisión de la  sala  respect iva,  se tornan def in i t ivas.  
  
( i i )  A l constatarse e l  cumpl imien to  de los presupuestos anteriormente 
expuestos,  deben conf igurarse las causales específ icas de 
procedib i l idad de la acción de tute la cont ra prov idencias judic ia les,  
cuest ión que se concreta en la demostración de la ocurrenci a  de al 
menos uno de las s iguien tes:  
  
a.  Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicia l  que 
prof i r ió  la  providencia impugnada, carece, abso lutamente,  de 
competencia para e l lo .  
  
b.  Defecto procedimental absoluto,  que se orig ina cuando el  juez actuó 
completamente a l  margen del procedimiento establec ido.  
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c. Defecto fáct ico,  que surge cuando el juez carece de l apoyo probatorio 
que permita la ap l icación de l supuesto legal en e l  que se sustenta la 
decis ión.  
  
d.  Defecto materia l  o  sustant ivo ,  como son los casos en que se d ecide 
con base en normas inexistentes o inconst i tucionales o que presentan 
una evidente y  grosera contrad icc ión entre los fundamentos y  la 
decis ión.  
  
f .  Error inducido, que se presenta cuando el  juez o t r ibunal fue víct ima 
de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la  toma 
de una decis ión que afecta derechos fundamentales.  
  
g.  Decisión s in mot ivación, que impl ica el  incumplimiento de los 
serv idores jud ic ia les de dar cuenta de los fundamentos fáct icos y 
juríd icos de sus decis iones en el  e ntendido que precisamente en esa 
mot ivación reposa la legit imidad de su órb ita  funcional .  
  
h.  Desconocimiento del precedente, h ipótes is que se presenta,  cuando 
la Corte Const i tuc ional estab lece e l a lcance de un derecho fund amental 
y e l  juez ordinario apl i ca una ley l imitando sustancia lmente dicho 
alcance. En estos casos la tute la procede como mecanismo para 
garant izar la ef icac ia juríd ica del contenido const i tuciona lmente 
vincu lante del derecho fundamental vulnerado.  
  
i .  Vio lac ión di recta de la Const i tuci ón,  que se presenta cuando el  juez 
teniendo el deber de apl icar la Carta Polí t ica  deja de hacer lo [82] .  
  
Las prec itadas condic iones han sido recapitu ladas con e l f in de rei terar 
que estas no impl ican la equiva lencia absoluta ent re los laudos 
arbit ra les y las providencias jud ic ia les para efectos de la  acc ión de 
tutela,  ya que el  carácter  especial  de la just ic ia arbit ra l  inciden  que se 
deba hacer un examen de procedibi l idad -tanto de los requisi tos 
generales,  como especiales -,  más r iguroso.  En efecto,  a part i r  de la 
sentencia de unif icación SU -500 de 2015, la Sala Plena de esta 
Corporación precisó que la razón para real izar un ex amen más estr icto  
reside fundamentalmente en que se trata de un escenario en el cual se 
ha expresado la  voluntad de las partes de apartarse de la jur isd icción 
ordinaria y someterse a la decis ión que adopte un tr ibunal de 
arbit ramento.  

  
La decisión de las partes de marginarse de la just i c ia ord inar ia 
const i tuye un elemento esencial  que impl ica procurar a l  máximo la 
permanencia de la decis ión adoptada por la  jur isdicc ión arbit ra l ,  la cual 
no debe condic ionarse a una posterior rat i f icación o cuest ionamiento p or 
parte de la jur isdicc ión a la  cual  las partes expresamente renunciaron. 
En palabras de esta Corporac ión:  
  

“(…) acudir a la just ic ia arb it ra l  impl ica una derogación especí f ica,  
excepciona l y t rans itor ia  de la  administración de just ic ia esta tal ,  
derivada de la vo luntad de las partes en  un conf l ic to t ransig ib le”  

 

(…)  
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU033-18.htm#_ftn82
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Es claro también que adicional a las reglas generales de procedencia de la 

acción de tutela f rente a providencias judiciales, para cuando de este 

mecanismo de protección const i tucional se t ra ta f rente a providencias 

proferidas por árbit ros, debe el juez const i tucional sujetarse a otras reglas 

expuestas ya desde la Sentencia SU 174 de 2007 y rei teradas en providencia 

reciente como la T-354 de 2019 en los siguientes términos:  

 

En atención a lo anterior,  en la Sentencia SU -174 de 2007 este 
Tr ibunal  confecc ionó unas reg las ad ic ionales a  las cua les debe 
sujetarse al  juez const i tuc ional a la hora de examinar la procedencia de 
este t ipo de acciones de tutela:  

 
“(1) un respeto por e l  margen de decisión  autónoma de los árbit ros,  
que no ha de ser  invadido por e l  juez de tutela  e impide a  éste 
pronunciarse sobre e l  fondo del asunto sometido a arb it ramento;  
  
(2) la procedencia excepciona l de la acc ión de tutela exige que se 
haya conf igurado, en la decis ión  que se ataca, una vulneración d irecta  
de derechos fundamentales;  
  
(3) s i  b ien es posible y procedente ap l icar la doctr ina de las vías de 
hecho a los laudos arbit ra les,  d icha doct r ina ha de ap l icarse con 
respeto por los elementos propios de la naturaleza de l arbi t ra je,  los 
cual impl ica que su procedencia  se ci rcunscr ibe a  hipótesis  de 
vulneración d irecta de derechos fundamentales;  y  
  
(4) e l  carácter subsid iar io de la acc ión de tutela se mani f iesta con 
especia l  c lar idad en estos casos,  ya que só lo procede cuando se ha 
hecho uso de los recursos provistos por e l  ordenamiento jur íd ico para 
controlar los laudos, y  a pesar de el lo persiste la vía de mediante la 
cual se conf igura la  vulneración de un derecho fundamenta l.  En 
mater ia de contratos admin ist rat ivos so bresa le el  recurso de anulac ión 
contra e l  laudo.”  

  

 

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

1. El reclamo de const i tucional idad que por medio de la presente acción se 

pone en conocimiento de la jurisdicción, según se desprende de las propias 

pretensiones de la demanda de tutela, se di rige a que se deje sin valor la 

decisión adoptada por el  Tribunal de Arbit ramento convocado para di rimir las 

controversias surgidas entre Bryan David Castro Sosa y las Sociedades King 

Records S.A.S. y Awoo King Records S.A.S.,  media nte Auto N°04 de 17 de 



P á g i n a  1 3  d e  1 7  

S e n te n c ia  1 ª  i n s ta n c ia .      M    C    O    P     R a d i ca d o  0 50 0 1  2 2  03  00 0  2 02 3  0 04 2 8  00  

agosto de 2023,  el  que a su vez conf i rmó el Auto N°03 de 2 de agosto de 

2023 providencia que rechazó la demanda por considerarse que no se dio 

cumplimiento a la decisión del Tribunal que al inadmit ir la demanda exigió 

una serie de requisi tos, sino que la parte demandante aquí accionante 

reformó la demanda y no era el momento procesal oportuno para el lo; 

considerando el accionante que con tal  decisión se le vulneran sus derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso efect ivo a la ad minist ración de 

just ic ia.  

 

2. Puede conclui rse de una vez,  que f rente a la s actuaciones cuest ionadas 

se encuentran estructuradas las causales genéricas de procedibi l idad de la 

acción de tutela , teniendo en cuenta incluso que en cal idad de juez 

const i tucional y cumpliendo la reglas f i jadas por la jur isprudencia, el  

Tribunal veri f icó que la pretensión de tutela hace referencia a una violación 

di recta de un derecho fundamental  y no a revivi r una instancia o plantear 

asuntos que merecen un estudio de fondo;  así  entonces se ent ienden en este 

caso estructuradas la relevancia const i tucional,  porque se pretende la 

protección del  derecho al  debido proceso, el  cual es de raigambre 

const i tucional;  la inmediatez, porque la sol ici tud de amparo se  está 

presentando transcurridos unos escasos días desde que se prof i r ió el  auto 

que resolvió el recurso de reposición  presentado frente al auto que rechazó 

la demanda, el  cual  data del 17 de agosto inmediatamente anterior ;  y la 

subsidiariedad, porque  frente a la actuación cuest ionada realmente ningún 

recurso es procedente dentro del ordenamiento jurídico.  

 

Superado de esta forma el anál isis de sat isfacción de las causales genéricas 

de procedibi l idad de la acción de tutela,  de cara a abordar los reclamos que 

se presentaron f rente a la que se señala como una vía de hecho por parte 

del Tribunal de Arbit ramento convocado para di rimir las controversias 

surgidas entre Bryan David Castro Sosa y las Sociedades King Records 

S.A.S. y Awoo King Records S.A.S.,  considera pert inente la Sala refe ri r que 

conforme a la revisión del expediente content ivo del procedimiento arbit ral  

que se ident i f ica con radicado 2023 A 0023 y concretamente, veri f icado el 

contenido de los autos N° 03 de 2 de agosto de 2023 y N° 04 de 17 de 

agosto hogaño, así  como el  escri to mediante el cual se pretendió dar 
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cumplimiento a las exigencias y que conl levó a una modi f icación de la 

demanda para ajustarla a las exigencias,  se considera que se conf igura en 

las decisión del Tribunal  una vía de hecho por defecto sustant ivo y exce so 

de ri tual manif iesto que da a l t raste con las garantías fundamentales del 

convocante aquí accionante.  

 

Veáse que luego de proferido el auto inadmisorio de la demanda, estando 

dentro del término que le fue conferido, la convocante aportó un nuevo 

escri to, incluso poniendo de presente a l  Tribunal Arbit ral ,  que tal  como le 

había sido sol ici tado,  adjuntaba “ de manera integral,  escri to de reforma a la 

demanda, por cuanto el estudio de los requisi tos requeridos en el  auto de 

marras impl icó reformular la presentación de los hechos de manera l ineal,  

cronológicamente, debidamente determinados,  clasif icados y numerados, así 

como modif icación en pruebas y pretensiones. Igualmente, y con fundamento 

en hechos y pruebas conocidos con posterioridad a la presentación de  la 

demanda, … referimos el mate r ial  probatorio formulado de manera 

sistemática y ordenada con inclusión de nuevos apartes y pet iciones, y un 

cambio en las pretensiones de la demanda ”  

 

Lo anterior,  contrario a lo entendido por el  Tr ibunal de Arbit ramento, en nada 

contraría las reglas de procedimiento, tanto las establecidas en la Ley 1563 

de 2012, como las del Código General del Proceso, af irmación que se hace 

sin que sea necesario ahondar en determinar si  en este caso fueron o no 

acogidas las reglas del Centro de Arbit raje, aspecto en el  que se contradicen 

el accionante y la parte resistente;  el lo por cuanto en verdad el  

procedimiento para la admisión de la demanda no dif iere respecto de 

ninguna de las normativas, estando claro además, que no existe norma 

alguna que impida al demandante reformular su demanda previo a la 

admisión de la misma, menos aún si  a el lo lo conduce el cumplimiento de los 

requisi tos que se le exi jan en el auto inadmisorio.  

 

Nótese que la lectura que hace el Tribunal  Arbit ral  de la si tuación, resulta 

equivocada y al apl icarla con el entendimiento que le dio , incurrió en un 

exceso de ri tual manif iesto dando al t raste con los derechos al debido 

proceso y acceso a la administ ración de just icia del convocante, máxime si  
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se t iene en cuenta que de conformidad con lo dispuest o en la parte inicial  

del inciso 5° del art ículo 20 de la Ley 1563 de 2012,  la admisión, la 

inadmisión y el rechazo de la demanda en los procedimientos arbit rales, se 

surte conforme a lo previsto en el Estatuto Procedimental  Civi l ,  siendo hoy el 

Código General del Proceso,  normativa en la que nada se dice en cuanto a 

que luego de la inadmisión del l ibelo genitor,  el  demandante esté impedido 

para reformular los hechos, pretensiones y sol ici tudes probator ias, que fue lo 

que en últ imas aconteció en el sub l i te.  

 

El lo es así,  por cuanto en palabras de la Corte Const i tucional Sentencia SU 

061 de 2018, “el  defecto procedimental por exceso ri tual manif iesto puede 

entenderse, en términos generales,  como el  apego estricto a las reglas 

procesales que obstacul izan la m ater ial ización de los derechos sustanciales,  

la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas. En 

otras palabras,  por la ciega obediencia al derecho procesal,  el  funcionario 

judicial  abandona su rol com o garante de la normatividad sus tancial,  para 

adoptar decisiones desproporcionadas y manif iestamente incompatibles con 

el ordenamiento jurídico. Bajo este supuesto, la val idez de la decisión 

adoptada judicialmente no solo se determina por el  cumplimiento e stricto de 

las reglas procesales, sino que además depende de la protección de los 

derechos sustanciales. Por el lo, ha sostenido la Corte, el  sistema procesal  

moderno no puede ut i l izarse como una razón vál ida para negar la 

sat isfacción de tales prerrogativas, en la medida que la existenci a de las 

reglas procesales se just i f ica a part i r del contenido material  que propenden.”  

 

Por lo expuesto, se concluye que se equivocó el accionado al resolver el  

recurso de reposición f rente al  auto que rechazó la demanda y en general al  

exceder en el  r i tual no estudiando como correspondía el memorial  mediante 

el cual,  en cumplimiento de los requisi tos del auto inadmisorio, se estaba 

presentado la demanda debidamente formulada, para lo cual se hacían 

necesarios los cambios que fueron puestos de presente por  el  convocante.  

 

COLOFÓN 

El anál isis precedente permite concluir la prosperidad de las súpl icas de la 

demanda de tutela, en tanto se han afectado los derechos fundamentales al 
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debido proceso y acceso a la administ ración de j ust icia del convocante. De 

esta manera la decisión que habrá de adoptarse será conceder el amparo de 

los mencionados derechos fundamentales, dejando sin valor el  auto N°4 

adiado 17 de agosto de 2023, mediante el cual el  Tribunal de Arbit ramento 

convocado para di rimir las controversias su rgidas entre Bryan David Castro 

Sosa y las Sociedades King Records S.A.S. y Awoo King Records S.A.S.,  

conf i rmó el Auto N° 3 de 2 de agosto en el que había rechazado la demanda, 

para que,  dentro del  término de cuarenta y ocho  (48) horas siguientes a la 

not i f icación de esta sentencia , emita una nueva decisión en la que resuelva 

el recurso impetrado por el  convocante, atendiendo a lo expl icado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN ,  en Sala 

Tercera de Decisión Civi l ,  administ rando just icia en nombre de la Repúbl ica 

y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

 
PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y 

acceso a la administración de just icia del señor BRYAN DAVID CASTRO 

SOSA. 

  

SEGUNDO. DEJAR SIN VALOR el  auto N°4 adiado 17 de agosto de 2023,  

mediante el cual el  Tribunal de Arbit ramento convocado para di rimir las 

controversias surgidas entre Bryan David Castro Sosa y las Sociedades King 

Records S.A.S. y Awoo King Records S.A.S.,  conf i rmó el Auto N° 3 de 2 de 

agosto en el que había rechazado la demanda. Y en su lugar, ORDENAR al  

Tribunal de Arbit ramento convocado para di rimir las controversias surgidas 

entre Bryan David Castro Sosa y las Sociedades King Records S .A.S. y Awoo 

King Records S.A.S,  que, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la not i f icación de esta sentencia , emita una nueva decisión en la 

que resuelva el recurso impetrado por el  convocante, atendiendo a lo 

expl icado en la parte  motiva de esta providencia.  

 



P á g i n a  1 7  d e  1 7  

S e n te n c ia  1 ª  i n s ta n c ia .      M    C    O    P     R a d i ca d o  0 50 0 1  2 2  03  00 0  2 02 3  0 04 2 8  00  

TERCERO. NOTIFICAR  esta decisión a quienes concierne por medio 

expedito y ef icaz.  En el acto de la not i f icación, se hará saber a las partes 

que procede la impugnación del fal lo en el término de los tres (3) días 

siguientes al  de la not i f icación.  

 

CUARTO.  DISPONER  el  envío del expediente a la Honorable Corte 

Const i tucional para su eventual revisión,  en el  evento de que esta decisión 

no sea impugnada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados,  
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
 
 

(AUSENCIA JUSTIFICADA)  
NATTAN NISIMBLAT MURILLO 
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